
1 ] SESCITIÓATION,  —AUMENTO DE 

CAPITAL Y CONSECUENTE —RE:- 

k , . a EN LIQUIDACION S.A. 

CUarnTIa?: £/.3000.000,00D. 

  

En la ciudad de Guayaquil 

NOTARIA 
130 

Guayaquil 
Dra. Norma 
Plaza de 
García 

O cientos noventa 

DOCTORA —AP PLAZA DE GARCIA 

AUXILIADORA FEBRES CORDERO DE _ ORELLANA, dq 

profesión Ejecutiva 

gUE se traenscribiré 

consta del   
ES [C-4778] p.n-.i.
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mayor de edad, domiciliada Y 

3 
car 

4 
necesaria para celebrar toda 

5 
quien de 

6 . . 
concceria per oosraimente doy r fe: bien instruída 

7 . 
cs esta escritura 
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CONSECUEHNTE REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, a la 
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queda indicado, con amplia 
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    documentos que son    
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NOTARIA 
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Dra. Norma : Compafiiz, J E estado de inactividad 
Plaza de 
García 

resolución númera 
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  reformar el



20 

21 

22 

23 

5 

27 

  

Estatuto social, en la parte referente al 

Capital 200.2 . : TERCERA: SUSCRIPCION Y PAGD 

DEL_ AUMENTO DE CAPITAL. El aumento de Capital 

  

Social ss 12 realita en numraríio de la 

siguiente Tora: La ceñoara HARTA AUXILIADORA 

FEBRES EJFCETO DE ORELLANA. suscribe TRES 

IL (a. toto acciones de un mil Sucres 

(8/.1,.006-07i cade una Y paca er numerario la 

cantidad dE TRE? AILLOMES DE SUERES 

POR CIENTO 

(100 

accionists. sc 2:ñfora CARMEN HARTILIO DE MARCHAN, 

renuncia E : 2 peeferent= de suscribir 

ital.- CUARTA: 

señor  RIGOBERTO MARCHAaN 

derecha de suscribir 

A nes n 21 presente Aumento de Ctapital.-— 

UI Az REFOR1A DEL ESTATUTO SOCIOL.-— La dunta 

General E: asrdinacia de fccion:istas, reunida 

el once de =03sto de mil novecientos noventa 

siete mriilderand: el aumento de capital 

acerdado. casoldvisa REFORMAR los artículos 

BUIM ra EGO del CAPITULO SESUMNDO de los 

Sta az aiciales z mite a Capital 

Sar dea 5 Tr masa Tos 113 q daran 

     



QUINTO.- El capital social de esta Compaffía es ti
 

pa,
 

de Cinco Millones de sucres. dividido en cinca 

mil acciones ordinarias y nominativas de u 

mil SUCTeSs cada una, capital que podrá se 

aumentado por resolución de la Junta Gene 

rai de Accionistas”.- "ARTICULO SEXTO.- Las 

  

acciones estarán numeradas de la cera cera 

NOTARIA , . - 
130 a la cinco mil inclusive y será 

Guayaquil - 
Dra. Norma Tirmadas por el Presidente y Vicepresidente 

Plaza de 
García de la Compañía".- SEXTA: ia señora MARIA 

AUXILIADORA FEBRES CORDERO DE ORELLANA, en 5 

calidad de Presidente, Representante Legal y 

O. Liquidadora de la Compañía de CONSIGALHO S.A. 

EN LIGUIDACIOÓN, declara REACTIVADA la Compafiía 

" y AUMENTADO su Capital Social a la suma de 

Cimca MILLONES DE SUCRES (8/.5%'000.000,00), 

según lo acordado por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas del once 08 

agosto de mil novecientos noventa y siete, el 

O cual quedará dividido entre las accionistas de 

la Siguiente 

) AUXILIADORA FEBRES EORDERO DE 

propietaria de TRES mit CUATRO (3.004) 

acciones de un mil sucres (S5/.1.000,00) cada 

unal y, la seÑfora £ARMEN MARTILLO DE MARCHAN 

D A CS Pr 
J 

"o SEIS 11.996) acciones 

(5/.4.000,00) cada una.— Asimismo, declara 

pietaria de UN MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y 

da il e un m3 SUcres  
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REFORMADO el Estatuto Social en los ' términos 

constante. en la cláusula €aNINTA de esta 

Escritura y en el Acta de Junta General 

Extraordivaria de Accionistas que tuvo lugar 

el once le agosto de mil novecientos noven-— 

ta Cy  siete.- SEPTIMA» La señora MARÍA 

SUXILIADO A FEBRES CORDERO DE ORELLANA, en su 

calidau te Presidente, Representante Legal y 

lLiguidalo a de CONSIGALHO S.A. EN LIQUIDACION, 

_en conp imiento de la Resolución número 

“Noventa : tres.Uno.Uno.Tres.Cero once (No. 

93.1.1.3.011) publicada en el Registro 

Oficial númera Doscientos sesenta nueve 

R.20. No. 267) del seis de septiembre de mil 

ovecient |.s noventa tres DECLARA RAJO 

JURAMENTO que se encuentra correctamente 

integrado el presente aumento de capital de 

la COmpa fía en la forma resuelta por _ la 

anta 'ECa itraordinaria de Accioni a 

Elebrada el once de agesto de mil novecientos 

novente iete.- Fr uste señor 

Notario a demá: ais as necesarias para 

> 31id de esta Escritura Pública dejando 

al Abogado JOSE 

DUARpOo GSiRTCIA LORREA para que realice las 

«l1- One Sñdep p a GErTe «ss E Er a Ge 

G one tido. Aten ESE E 5 mado 5 E 

O Li
 

hn)
 

f DD
 

A)
 

et
 

O ID
 D 

UD
 

1D
 

DO
 

LO
) o ! 

       



etecientos ochenta y +
 

pur
 Ad
 

m Ll
 ps 1] vé
 i G >
 

pr E al E 3 Q y “5 ñ 8 a pe
 pa
 

“YI
 

TMHAsTA AQUI LA MINUTA). - ACTA: "ACTA 

GENERAL EXTRADRDINARIA DE ACCIONISTAS 
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ubicado 

  

tayaquil 

. Norma RHendór ; cuatrocientos 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

27 

  

que queda rutor2izado con su firma y la de la 

Presidente de la unta. TRHSTALGCTIDONR,. La 

  

señora Secretaria ad-hoc PBxRpoane que se 

encuentran DFESENTEE 

dei capital social de 

Compañita y confarmidad con 

Compañia 

sociales. 125 accionistas manitiestan su 

confermirdar de constituirse En Junta Ge- 

aeral nar oo tratar los 2emas indicados. 

inmedioat. mE ss pass _a conocer el primer 

ounto del :  ocen del día: UNG.- Reactivación de 

uN. Comper la señora secretaria adeohor 

7 ia : las accionistas que debido a su 

cidad v a la ne resentación 

  

estado de 

q Palepnces. la enrpresa fue declarada disuelta 

  

GE la 

esp iunid CA mAoventa we cincaooDosoDas- 

y 4 — 2: 1 Lz>r! Pap Ziete qqmíi novecientos 

Epa E siek el sn * CA Boare 2 

mijo? iria ER 7317 E TU E, nta .. E HA Ln, a 
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s 1] noventa Y siete. Dicha situación fue sub- 

     

    

   

       
       

  

2 sanada mediante la presentación de Balances y» 

3 paga de contribuciones a la Superintendencia 

4 de Compafiías, dejando constancia que log 

5 mencionados Ralances fueror aprobados en 14 

6 Junta General Extraordinaria de Accionistas 

7 celebrada el ocho de agosto de mil novecientos 

NOTARIA 8 

130 noventa y siete. Por lo que siendo el interés 

Guayaquil : 

            

    

  

Dra. Norma 9 
Plaza de 
    de    las accionistas el reactivar los negocios 

          
           
    
   

 

 

 

 

 

       

 

 

 

  

   

          

  

García 
10 de la compañía, recomienda a la Junta resolve 

. 11 : - . : 0 acerca de su reactivación. Luego de delibera 

12 
sobre este tema, la Junta General po 

O 13 o | | 
. unanimidad resolvió reactivar la Compafiiía 23 

14 
- fin de que cumpla con su objeto social. £ 

- 15 . 

continuación se Dasa E tratar El 

16 
punta del arden del dia. DOS.-— Aumento de 

17 
Lfapital de la Compañia. La señora 5 e eta 3 

ad-hoc manifiesta que una ve RSUE 3 g 
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se hace necesario aumentar el 
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efectúe mediante aporte en numerario. A 

2 
continuación la señora CARMEN MARTILLO DE 

3 
MAREBAN., epresa que renuncia al derecho que 

4 . 
tiene para suscribir acciones en el Aumento de 

Capital que se trata en esta sesión. Toma la 

palabra el señfior Rigoberto Marchán Luna para 

  

presar su consentimiento a la renuncia que 

ha hecho su cónyuge al derecho de suscribir 

acciones en este fumenteo de Capital. La sefiora 

MARIA AUXILIADORA FEBRES CORDERD DE ORELLANA 

declara que si suscribirá acciones 

presente aumento de 

  

tome una resolución al respecto. Luega de o 

 



  

NOTARIA 
130 

Guayaquil 
Dra. Norma 
Plaza de 
García 

unanimidad 

CuIiMNTO.- 

des CINED MILLONES 

un mil SUcres 

ser aumentado 

cinco 

cor unanimidad 

resolvió reformar 10: 

los estatutos 

cada una 

mil inclusive 

autorizar a la 
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Cordero 

Carmen Martillo de 

Luna. CERTIFICO: 

lectura 

SUBS pa 

fir 

Pre 

Harcháón, 

recesa 

mismo, la Junta se 

al acta Y sE la 

ries, cefaoara 

ia 

ado, María 

sidente.- Tirmado. 

presente es fiel 

señora: He   
   



7 1 Vigésino Séptimo de los Estatutos Sociales de 

en la que constan 

' j z . = constitución otorgada 

Eduardo Falquez Ayala. 

  

novecientos ochenta 

NOTARIA 

130 CAD. bidamel ¡co inscrita en el Registrador 

Guayaquil ” 
Dra. Norma Me» ntil 6 . de abril de 

Plaza de 
García 

. conferido. Muy atentamente, (firmado) 

" 8 ii CARMEN MARTILLO 

Que me ratifica. GCuayaguil, 

novecientos noventa y 

Registro Mercantil 

numero nueve m31l cincuenta y siete. Repertorio 

pumero diecinueve mil Jdiecisiete.” Se archivan 

£ROGera HECTOR MIGUEL ALCIVAR  



1 ANDRADE. - Hegistradaor Mercantil del Cantón 

dice: Registro 

Mercantil Cantón Sueyaquil Lea otorgante me 

respertivos decumentos de 

identificación personal.- Leída que le fue la 

representante 

firma =:n upspidad 

de todo lo cuel DOY FE.- 

    

: “firmo *y' sello en siete fojas Útiles, en la ciudad de Guayaquil, a los 

NOTABIA, a   
n



SO Tevy Di um a me Puso hu +*emaria mota ra la 
ZON: Y FE que =n estes fecla he COmadco ota de la | 

14 natria arntanicda a 21 bs ami, Asa Ta disposición contenida en el artívulo segundo de la 

A CS 7 QA A E Ae O Oe .] atra la - 
resgoiución € 2 7-2-2-2-0004890, de Techa 26 de octubre de 

por el Intendente Jurídico de la oficina de 

  

2 dusvaquid de la Superintendencia de Companías. al marzen 
y 

E 

es, 

  

Certificoas que con fecha de hoy, y 

o en Cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 972=2=1=0004690, 

' dictada por el Intendente Jurídico de la Ofícina de Guayaquil, el vein 

tiocho de Octubre del presente año, queda inscrita esta escritura, la 

misma que contiene la REACTIVACIÓN de CONSIGALHO So Ae "EN LIQUIDA» 

CION", el ALME; APITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, de fojas 15.211 a 

     

  

viembre de h oyecientos/ noventa 1 siete,» El Registrador Mercantil 

/ Certificos que Con fecha de hoy, 

se tomó nota de esta escritura a foja 9.625 del Registro Mercantil, Ru 

bro de Industriales de mil novecientos ochenta 1 ochos y, a fo -



jas 37,147 del Registro Mertantí1, del presente año, /al margen de llas 

inscripciones respectivas,» Guayaquil, once de Novíerbre de mí1    
   

cientos noventa 1 siete,» El Registrador Mercantil 

    

LODO, CARLOS PASE 2020.59 
Registrador bisreamtil Suplente 

del Centón Guáyequil 

Certificos que con fecha de hoy, he exchivado una Copía mutén 

tica de esta escritura, la misma que Contiene la REACTIVACION de CON5l= 

GALHO Se As "EN LIQUIDACION", el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU 

TOS, en curp. mba de lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por el - 

  

    

   
gistro Ofícial número 878 del 29 de Agosto de 1.975. Guayaquil, once 

ientos noventa 1 siete.» El Registrador Merceg 
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AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

DOY Fit 200 on esta marcen de la matriz 

correspondierte,en cumpliciento * lo dispuesto en el 

Artículo Cuarto, de la Resolución No.97-2-2-1-0004690, 

ce fechas veintiocho de Metubre de mid novecientos 

noventa y siete, tomé nota de la APROBACIÓN — de la 

reactivación. aumento «ae capital y, la reforma de 

estatutos de la counaíía CONSIGALHO S.A. " en 

liquidación "..- Guayaquil, noviembre 19 de 1.997. d- 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYAL: 
NOBARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

 


